Carmen de Patagones, 19 de julio de 2010

VISTO:

            La aprobación del Programa “Plan Nacional de Abordaje Integral – PLAN AHI, implementado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, y;

CONSIDERANDO:

                                  Que, mediante Convenio de Adhesión a suscribir con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, la Municipalidad de Patagones participara de las acciones que implemente el Ministerio, con el objeto de dar cumplimiento a las competencias a su cargo, derivadas del PLAN AHÍ.-

                                   Que, el Ministerio tiene como propósito promover el desarrollo social y humano de las personas, familias y comunidades en situación de alta vulnerabilidad, a través de implementación de Políticas Públicas integrales.-

                                    Que, La Municipalidad asume las responsabilidades y compromisos para dar cumplimiento a los requisitos de dicho  Programa.- 

                                     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir Convenio de Adhesión con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, para la Implementación del Programa “Plan Nacional de Abordaje Integral – PLAN AHÍ.------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8º SESION ORDINARIA DEL DIA 15-07-2010.  

REGISTRADA BAJO EL Nº 695.
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